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cificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma·y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Terri
toriales y Obras, redactado por el Instituto Nacional de Refor~

ma y Desarrollo Agrario, para las zonas de concentración par
celaria de Reta' y Zuazu (Navarra). declaradas de utilidad
pública- por Decretos de 23 de diciembre de 1972.

Segundo.-Oe acuerdo con lo establecido en el artículo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que -las obras de red de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercere.-Las obras deberán inictarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

CuartO.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a. VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo. Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que se
aprueba la tercera parte d~l Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona regable del sistema
del Najerilla (Logtoño).

llmos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1970, se de
claró de alto interés nacional la realización de las obras de in
terés "agrícola privado en la zona regable del sistema del Na
jerilla (Logroño).

De acuerdo con 10 estableCido en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Ag-rario ha reali
zado los trabajos necesarios para redactar la tercera parte del
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona regable por
E'l sistema del NajerilIa.

Las obras a que se refiere este Plan son las correspondientes
a la margen derecha del sector III de .la zona y figuran todas
ellas determinadas en el artículo 2.0 del citado Decreto. '

Todas las obras se consideran necesarias para que de la
transformación en regadío puedan .obtenerse los mayores beoe·
ficios tanto relativos a la producción de la zona como a Jos
agricultores afectados.

Examinado por este Ministerio el referido Plan, ha tenido
a bien d~sponer;

Primero.-Queda aprobada la tercera parte del Plan de Me~

joras Territoriales y Obras de la zona regable por el sistema
del Najerilla que afecta a la margen derecha del sector III,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario y sobre la que recayó declaración de interés nacional
en virtud del Decreto de 3 de diciembre de 1970.

Segundo.-Se cOnsideran de interés agrícola privado las ne
cesarias para conseguir tanto la intensificación adecuada de la
transformación en regadío como las instalaciones ganaderas. que
permitan el aprovechamiento de las producciones forrajeras
obtenidas.

Los afectados podrán solicHar del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario los beneficios que se señalan en el
Decreto de 3 de diciembre de 1970, para la realización de la.s
siguientes obras:

al Equipos móviles de aspersión suficientes para el riego
de hasta un total de 100 hectáreas.

b) Establos para engorde de terneros hasta un total de 80.
el Una bodega con capacidad de 4.000 hectolitros.

Tercero.-Los propietarios pueden solicitar la redacción de
los oportunos proyectos, así como la vigilancia e inspección de
las obras cuando las mismas no sean realizadas directamente
por el Instituto.

Cuarto.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. en relación con el
artículo 2." del Decreto de 3 de diciembre de 1970. las fincas so
bre las que se realizarán las mejoras serán afectadas con carga
real para el pago de las cantidades no subvencionadas por el
Instituto.

El plazo de devolución de las cantidades reintegrables será.
de doce anualidades, a partir de los cinco años siguientes a la
recepción definitiva de las obras y se abonarán en doce anuaU·
dades iguales al final de cada uno de los referidos años.

Los propietarios deberán ser titulares de explotación viable,
entendiéndose por tal la que alcance o pueda alcanzar, por
c~usa de las mejoras realizadas. una producción final compren
dIda entre 350.000 y 1.500.000 pesetas, de acuerdo con lo esta
blecido en el Decreto 2904/1972, de 15 de septiembre.

Quinto.-Se autoriza al In&tituto Nacional de Reforma y Des~
arrollo Agrario para la fijación de las normas cómpleme-ntarias
encaminadas ~al desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos uñoso
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-Bl\XTER

JImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y -Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 197.3 por la que se
declara comprendido en Sector Ini-ustrial Agrario
de Interés Preferente el centro de recogida y re~

frtgeración de leche a instalar en Fornells de la
Selva (Gerona) por la Entidad -,Productos Lác
teos Freixas, S. A.".

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta -elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada por la Entidad ",Pro~

ducto~ Lácteos Freixas, S. A ... para acoger el centro qe reco
gida y refrigeración de leche a instalar en ForneUs de la Sel
va (Gerona) por la Entidad "Productos Lácteos Freixas, S. A...
a los beneficios previstos· en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar el centro de recogida y refrigeración de leche
a instalar en ForneIls de la Selva <Gerona} .por la Entidad
"Producto~ Lácteos Freixas, S. A... comprendido en el Sector
Industrial Agrario de Interés Preferente, e) Centros de recogida,
higienización de la leche y fabricación de quesos, del articulo 1.0
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por reunir las condi·
cion!:ls exigidas eil el mismo.

2. Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la totali
dad de la actividad industrial que se propone.

3. Otorgar los beneficios señalados en el articulo 3." del
Decreto 239211972, de 18 de agosto, a excepción de la expro
piación forzosa de los terrenos, por no haber sidó solicitada, en
la cuantía que détermina el grupo ..A.. de la Orden de este
Ministerio de 5 de marzo de 1965.

4. Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto de
9.460.945 pesetas.

5. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de la
fecha de aceptación de la presente resolución para el comienzo
de las obras, las -que con sus instalaciones completas deberán
estar terminadas antes del 17 de julio de 1974 y ajustarse al
proyecto técnico que ha servido de base a la misma.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Prcductos Agrarios.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que
se declara comprendida en Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente, la instalación de la cen
tral lechera que la ..Cooperativa Lechera Soriana.
tiene adjudicada. en el área de suministro integra~

da por Soria (capital) y d(ros municipios de la
provincia.

Ilmo. Sr.~ De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la ..Cooperativa
Lechera Soriana.. para acoger a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de lB de agosto, la instalación de la central
lechera que tiene adjudicada en el área de suministro integrada
por Soria (capitaD y siete municipios de la provincia, y de
acuerdo «on lo dispuesto en la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferento,

Este Ministerio ha resuelta:

LO Declarar la instalación de la central lechera que la
..Cooperativa. Lechera Soriana.. tiene adjudicada en el área de
suministro integrada por Soria (capitalJ y siete municipios de la
provincia. comprendida en el Sector Industrial Agrario de In
terés Preferente, el Centro de recogida, higienización de la le
che y fabricación de quesos, del articulo LO del Decreto 2392 de
1972. de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el
mismo.

2.0 Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la totali·
dad de la actividad industrial que se propone.
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3, Otorgar los bep.eficios señalados en el artículo 3." del De
creto 2392/1972, de 18 de ago5to, a excepción de la expropiación
forzosa de los terrenos, por no haber sido solicitada, en las
cuantías que determina el grupo ..A~ de la Orden de este Mi
nisterio de 5 de marzo de 1965.

4. Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto de
24.956.147 pesetas.

5. Conceder un plazo de tres meses, contado a parUr de la
fecha de. _.aceptación de la resolución ministerial, :aara que la
citada Cooperativa justifique que dispone de un capital propio
desembolsado suficiente para cubrir, como mínimo. el 20 por
100 de la Jnversi6n real necesaria y señale el porcentaje de be
neficios anuales destinados a la formación e incremento de un
fondo de reserva para la financiación del. activo fijo.

B. Conceder ,un plazo hasta el -31 de marzo de .1975 para la
terminación total de las' obras e instalaciones, que deberán
ajustarse a,l proyecto técnico que ha servido de base a la pre~

sente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a V. I.l'!Iuchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 19 de noviembre dé 1973 por la que se
concede a «Mercado en Origen de Productos Agra
rios de Lérida-, S. A.~ ( ..Mercolérida, S. ¡lo .. ) los
beneficios de Sector Industrial Agrario de Interés
Pteferente. .

Ilmo. Sr.: De conformidad' coh la propuesta de esa Direc
ción General sobre petición formulada por ..Mercado en Origen
de Productos Agrarios de Lérida, S. A.~ (<<Mercolérida, S. A.~)
solicitando los beneficios establecidos por la L-ey 152/1962, de
2 de diciembre, y el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2916/1970 de 12 de seo
tiembre, sobre ordenación de mercados en origen y la Orden
de 20 de marzo de 1972, que desarrolla el anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Conceder a la Empresa "Mercado 'en Origen de Pro
ductos Agrarios de Lérida, S. A.Y> (..Mercolérida, S. A.") los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,'
por estimar que las características técnicas, económicas y de
localización geográfica de dicho mercado son adecuadas al fin
que se 'propone en el mismo, y se han cumplido los requisitos
y tramitación exigibles.

2. Otorgar los beneficios previstos en el grupo «A~ dé les
sedalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
excepto el de expropiación forzosa, cuya necesidad no queda
justificada.

Lo que. comunico a V. I. para. su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de '1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza' por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Monte Casanava lIn,. del término municipal de
Esquedas, en la provincia de Huesca.

A instancia del propietario de la finca «Monte Casanava 11-..,
del t~rmino municipal de Esquedas (HuescaJ, se ha incoado
~xpedlente en el que se ha justificado con los correspondientes
mformes técnicos que. en la misma concurren oircunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola. y a tal fin
se ha elaborarlo por el Servicio de Conservación de Suelos un
plan, de acuerd·o con lo ..dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. Las obras
incluídas en el, Plan cumplen lo dispnest9 en los artículos 2. 0

y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.
. Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi

cIOnal 3.~ de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2'
y- disposición final 7.~ del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Na.tura~
leza, ha acordado: '

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una extensión de 677 hectáreas
quedando afectadas 16S hectáreas. '

Segundo.-::El presupuesto es de 601.899 pesetas, de las que
236.202 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 365.697
pesetas, a cargo del propietario.

TercerO.-De acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido
Plan de Conserva.ción de Suelos, así camb para adaptado en su
ejecución a las características del terreno y a la explotación de
la finca afectada, fijar el plazo --y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del. propietario,
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 9 de noviembre de 1973.-El Director, Francisco
Ortudo Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de lq. Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Fuente del Fresno». del término municipal de
Archidona, en la provincia de Málaga. .

A instancia de los propietarios de la finca ..Fuente del Fres~

no", del término municipal de Archidona (Málaga), se ha incoa
do expediente en el que se ha justificado con los correspondien~

tes informes técnicos que en la misma concurren circWl.stancias
que aconsejan la tealización de· obras, . plantaciones y labores
necesarias para la conservaCIón agrícola. y a tal fin se ha elabo
rado por el servicio de Conservación de Suelos un Plan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955,
al que han dado su conformidad los interesados. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.°
y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.H de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y la
disposición final 7. a del Decreto-ley de 2& de octubre de 1971.

Este Instituto Nacional para la Conservación de la NatuTli-
leza ha acordado: •

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una extensión aproximada de 47
hectáreas, de las que quedan afectadas la totalidad.

·Segundo.-El presupuesto es de 250.901 pesetas, de las que
168.862 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 82.039 pe~

setas, a cargo de los propietarios.
Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Insti~

tuto dictará las dispo~iciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido
PIan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en
su ejecució-fI- a las cara:::terísticas del terreno y a la explotación
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectual'las por sí y por cuenta de los propietarios,
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 9 de noviembre de 197.'3.-EI Director, Francisco
Ortuño Medina.

RESOLUC10N del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conserv(~ción de Suelos de la finca ..La
Pajarilla", del término municipa,l de Requena, en la
provincia de Valencia.

A instancia del propietario de la finca «La Pajarilla.. , del
término municipal de Requena (Valencia), se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los corresponaientes in
formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal rin se ha
elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan,
de. acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955,
al que ha dado su conformidad el interesado. Las obras incluí~

das "en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° Y 3.°
del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vista& las disposiciones legales citadas. la disposición adicio
nal 3.~ de ia Ley de 21 de julio d~e .1971 y el artículo 1.2 y
disposición final 7.~ del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
AgrícolE!> de la citada finca de una extensión de 84,25 hectáreas,
quedando· afectadas 29,70 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 164.113 pesetas, de las que
82.876 pesetas serán subvencionadas y las restantes 81.237 pese
tas serán a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dictar§. las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de la
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